
LAVG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: ALBA DANOR DUZAN CERÓN  

DDO: RICARDO RAMÍREZ 
RAD: 50573-31-89-002-2019-00069-00 

  

Puerto López - Meta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 Vista la notificación obrante a folio 137, se ordena rehacer la misma por 

cuanto primero debe efectuarse en debida forma la personal. 

 

 Se le recuerda a la parte activa que, en auto calendado 07 de octubre del 

2021, se ordenó rehacer la notificación personal. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 25 de marzo de 2022, el 

anterior auto se notificó por Estado No.11. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
 

 

Firmado Por:

 

 

Fabian Marcelo Chavez Niño

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo Segundo

Puerto Lopez - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 89cc46f0a039a53da54c6cd717747ec5fca2b1eec87bcc02bd694b0bd275a7e5

Documento generado en 24/03/2022 07:26:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


